
¿Cuáles son las
funciones del Ministerio
de Hacienda y Crédito
Público dentro del
Sistema General de
Regalías?

Formular el presupuesto bienal del
SGR con base en la distribución
establecida en la Constitución Política
y la Ley 2056 de 2020.

Realizar las modificaciones
presupuestales que se requieran
durante el bienio.

Elaborar el Plan de Recursos del SGR,
que establece las proyecciones de
recaudo a 10 años.



Administrar la Cuenta Única del SGR. 

Administrar el Sistema de
Presupuesto y Giro de Regalías
(SPGR) como herramienta de gestión
de la ejecución de los recursos del
SGR.



Representar al Gobierno nacional en tres de los
seis OCAD Regionales: Pacífico, Centro Oriente y
Caribe.

Participar en la Comisión Rectora del SGR.


